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Sala Primera. Sentencia 244/1988. de 19 de diciembre.
Recurso de amparo 716/1987. Contra providencia de la
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a trámite recurso de suplicación contra Sentencia de la
misma dictada en proceso sobre jubilación del RETA y
posterior Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, Incon
gruencia omisiva. B.3
Sala Primera. Sentencia 245/1988, de 19 de diciembre.
Recurso de amparo 857/1987. Contra Sentencia de la Sala
Tercera de lo Civil de la Audiencia Territonal de Madrid,
estimatoria del recurso de apelación interpuesto contra la
dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 23 de
Madrid, en proceso incidental sobre régimen de visitas de
una nieta de la recurrente. Vulneración del denx:ho a un
proceso con -todas las garantías. 6.5
Sala Primera. Sentencia 248/1988, de 19 de diciembre. Recurso
de amparo 896/1987< Ayuntamiento de Valencia contra omi
sión procesal de la Sala Primera de la Audiencia Territorial de
Valencia, consistente en fulta de traslado de actuaciones durante
la tramitación de recun;o contencioso-administrativo. B.7
Sala Primera. Sentencia 247/1988, de 19 de diciembre.
Recurso de amparo 962/1987. Contra Auto del Tribunal
Central de Trabajo, teniendo a RTVE por desistida del
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positivo de competencia 345/1984. Promovido por el
Gobierno de la Nación frente al Gobierno del País Vasco, en
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positivo de competencia 371/1984. Promovido por el Con
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como el Acta de Infracción número 03213/1983, levantada
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19 de julio de 1983. 8.13
Sentencia 250/1988, de 20 de diciembre. Recurso de inconstitu·
cionalidad 491/1984. Promovido por 53 Diputados contra
determinados preceptos de la Ley 5311984, de 3 de abril,
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Sala Segunda. Sentencia 236/1988. de 12 de diciembre.
Recurso de amparo 1.]74/1986. Ce. 00. contra Sentencia
de la Magistratura de Trabajo número 5 de SevílJa,
confirmada por el Tribunal Centra! de Trabajo. dictada en
autos sobre conflicto colectivo. Supuesta vulneración del
principio de igualdad al aplicar indemni=aciones dístintas
a beneficiarios de medidas de jubilación anticipada.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Regué Camón, Presidenta, don Angel Latorre Segura, don
Fernando Garcia-Mon y González Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.374/86, interpuesto por la Procura
dora de los Tribunales doña Josefa Motos Guirao, en nombre de don
Antonio Rodrigo Torrijas, quien, asistido por la Letrada doña Aurora
León González, interviene en nombre de la Confederación Sindical de
Comisiones Obreras, contra la Sentencia de Magistratura de Trabajo
núm. 5 de Sevilla, de 10 dejulio de 1986, dictada en los Autos 912/86,
confinnada posteriormente por la Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 13 de octubre de 1986, en el recurso de suplicación 437/86.

Ha comparecido el Ministerio Fiscal y la Empresa «Hytasa», represen
tada por el Procurador don Santos de Gandarillas Carmona y asistida de
Letrado. Ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, quien
expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 19 de diciembre
de 1986, la Procuradora de los Tribunales doña Josefa Motos Guirao, en
nombrt: de don Antonio Rudrigo Torrijos, que actúa tomo representante
de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras, interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 5 de
Sevilla, de 10 de julio de 1986, confirmada por la del Tribunal Central
de Trabajo de 13 de octubre de 1986 en autos sobre conflicto colectivo.

2. Los hechos en que se basa el presente recurso de amparo son, en
sintesis, los siguientes:

a) La Empresa «Hilaturas y Tejidos Andaluces. Sociedad Anó
nima» (HYTASA), Solicitó, con fecha 28 de julio de 1978. su inclusión
en el Plan de Reestructuración de. la Industria Textil Lanera, regulado
por Decreto 694/1975, de 3 de abnl, y, asimis~o, solicitó acogerse, con
fecha 7 de octubre de 1980, al Plan de Actuahzación y Regulación del
Sec~or Textil ~~godonero, esrableddo por Decreto 693/1975, de 3 de
abn!. Las solicitudes no fueron aprobadas hasta el 18 de octubre
de 1983.

b) Durante la tramitación de dichos expedientes, la Empresa
solicitó acogerse al Plan de Reconversión del Sector Textil, aprobado
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por el Deereto-ley 9/1981, de 5 de junio, y desarrollado por el Decreto
2010/1981, de 3 de agosto. Con fecha 22 de abril de 1982, se aprobó el
programa de reconversión formulado por «Hytasa», que suponia una
reducción de plantílla.

c) Con base en el referido Acuerdo, se autorizaron diversos
expedientes de jubilación anticipada entre julio de 1982 y jUntO de 1983,
concediéndose a los afectados las ayudas previstas en el arto 4,° del
Decreto 2010/1981, sobre medidas de reconversión del Sector Textil,
pero no las indemnizaciones establecidas en los Decretos 69311975 Y
694/1975, que, sin embargo, se concedieron a los trabajadores cuyas
jubilacíones fueron autorizadas entre abril de 1984 y febrero de 19~5.

d) Interpuesto por la representaCÍón sindical de Ce. OO. de Sevtlla
conflicto colectivo, pretendiendo la aplicación de e!)as medidas a los
trabajadores jubilados en 1982 y 1983, fue desestimado por Sentencia de
la Magistratura núm. 5 de Sevilla, de fecha la de julio de 1986. Esta
resolución fue confirmada por Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 13 de octubre de 1986,

3. Contra estas resoluciones se interpone recurso de amparo por
presunta violación del art. 14 de la Constitución. con la súplica de que
se declare la nulidad. Aduce la demandante que esas resoluciones han
vulnerado el principio de igualdad al declarar no aplicables a los
trabajadores de «Hytasa» que se jubilaron anticipadamente (durante los
años 1982 y 1983), los beneficios e indemnizaciones establecidos en los
Decretos 693/1975 y 694/1975, indemnizaciones que, por el contrario,
sí percibieron los trabajadores de la misma Empresa que se jubilaron
entre 1984 y 1985. Para la Entidad recurrente la desigualdad se
desprende tanto de las normas aplicadas como de la aplicación que se
ha hecho de las mismas, pues no hay razón objetiva que justifique la
diferencia de trato sufrida por colectivos que son idénticos e intercam
biables.

4. Por providencia de 28 de enero de 1987 la Sección acuerda tener
por interpuesto recurso de amparo en nombre de la Confederación
Sindical de Comisiones Obreras, que actúa a través de don Antonio
Rodrigo Torrijas, y hacer saber a la demandante la posible concurrencia
del motivo de inadmisión previsto en el arto 50,2 b), de la LOTe. por
carecer la demanda manifiestamente de contenido que justifique una
decisión por parte del Tribunal Constitucional. por lo que se concede a
la Entidad recurrente y al Ministerio Fiscal un plazo de diez días para
que dentro del mismo formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

5. Con fecha 13 de febrero de 1987 se recibe el escrito de
alegaciones del Ministerio Fiscal. Tras un recuento de los antecedentes,
aduce dicho Ministerio que se produjo una desigualdad real entre los
trabajadores de la misma Empresa, pero que pese a ello no hubo
discriminación, pues el trato desigual venía justificado por la diferente
concepción económica de cada una de las normas que fueron aplicadas
en este ámbito, como se dijo en el Auto del Tribunal Constitucional de
26 de octubre de 1983, dictado en el recurso de amparo 436/1983, para
un supuesto símilar al que aquí se plantea. Por todo eHo se interesa la
inadmisión del recurso.

6. Con fecha 18 de febrero de 1987 se reciben las alegaciones de la
demandante de amparo. En ellas se aduce en primer lugar que la
infracción del principio de igualdad se ha producido, no al apreciar los
hechos, sino al calificarlos juridicamente, por lo que no. se pretende
ahora una revisión del procedimiento ordinario ni una modificación de
los hechos. Se alega también que dentro del proceso de reconversión
pueden producirse diferencias, en virtud de! sector de producción, de las
características de la Empresa, de la cualificación profesional de los
afectados o por cualquier otro factor objetivo y razonable. Pero en este
caso los dos colectivos entre los que se produjo la diferencia son iguales
e intercambiables, y la única razón de este trato desigual fue la
aplicacíón de una norma distinta a cada uno, siendo asi que para
supuestos de hecho iguales, la norma debe ser la misma (como se· dijo
en la STC 49/1982, de 14 de julio), salvo que se produzca una sucesión
normativa (SSTC 70/1983, de 26 de julio, y 121/1984, de 12 de
diciembre), supuesto que aquí no ha ocurrido, pues no hubo derogación
de una nonna por otra. Las normas que aquí se comparan responden a
un mismo objetivo y finalidad. y podían haberse aplicado indistinta·
mente a unos trabajadores y a otros; había un marco normativo con dos
normas de idéntica finalidad y consecuencias jurídicas para supuestos
idénticos sin ninguna razón justificada. La existencia de normas con
niveles de protección distintos y aplicables a linos mismos procesos de
reconversión, pugna con los parámetros del Estado social de Derecho
consagrado en la Constitución; y ello no sólo porque son· varias las
nonnativas aplicables, sino también porque su aplicación depende de
Comisiones Interministeriales que están sujetas a procesos de negocia
ción y presión propios de todo órgano de esa naturaleza. Ello crea una
inseguridad juridica contraria al principio de igualdad, por lo que la
inadmisión del recurso podria llevar a perpetuar situaciones injustas.
aparte de que podria darse píe a que se generalizara ese trato desigual
por parte de los poderes públicos. Por todo ello se solicita la admisión
del recurso a trámite.

7. Por providencia de 6 de mayo de 1987, la Sección acuerda, a la
vista de los escritos anteriores, admitir a trámite la demanda de amparo
y, en virtud de lo dispuesto en el art. 51 de la LOTe, requerir
atentamente a Magístratura de Trabajo núm. 5 de Sevilla y al Tribunal
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Central de Trabajo a fin de que, dentro del plazo de diez días, remitan
testimonio de los autos 912/86, y del recurso de suplicación 437/8/?,
respectivamente, y emplacen a quienes fueron parte de dichos procedI
mientos, con excepción del recurrente en amparo, para que puedan
personarse dentro del mismo en este recurso.

S. Con fecha 26 de mayo de 1987 se recibe eSCIi!o de don ~~tos
de Gandarillas Carmona en nombre de la Empresa «Ht1aturas y TejIdos
Andaluces, Sociedad Anónima» (HYTASA), por el que comparece e.n el
recurso de amparo y suplica que se entiendan con él las suceSIvas
diligencias.

9. Por providencia de 17 de junio de 19S7 la Sección acuerda tener
por recibido testimonio de las actuaciones previas, tener por personado
y parte en nombre de «Hvtasa» a don Santos Gandarillas, y, en virtud
del arto 52.1 de la LOTe, dar vista de las presentes y anteriores
actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes para que formulen las
alegaciones que estimen pertinentes.

10. Con fecha 15 de julio de 1987 se reciben las alegaciones de don
Santos de Gandarillas en nombre de «Hytasa». Aduce esta parte, en
relación con los antecedentes, que para el cumplimiento de lo~ Decretos
693 y 694 de 1975, se ordenó la constitución de sendas ComiSIOnes; que
cuando esa Empresa dedujo su solicitud no se habían reunidos dichas
Comisiones; que la acogida al Decreto de 3 de agosto de 1981
(potestativa para la Empresa), se debió a que no se habían resuelto las
solicitudes anteriores; que ~~Hytasa» en todo momento se atuvo a la
legalidad, sin Que pueda imputársele ninguna responsabilidad al aco
gerse al Decreto de 1981: y que los trabajadores jubilados en los años
1982 y 1983 no lo fueron anticipadamente, sino con arreglo a las normas
de reconversión entonces en vigor, aparte de que reestructuración y
reconversión fueron planes distintos para casos bien distintos. En cuanto
al Derecho aplicado, aduce esta pane que la pretendida discriminación
no se debió a ella, pues cumplió puntual y correctamente todos los
trámites necesarios para la aplicación de las normas más favorables; Que
los planes de reconversión no son equiparables a los de reestructuración,
por 10 que no hay situación previa de igualdad entre reconversión y
reestructuración, aparte de que aplicar los beneficios de la reestruc!ura
cían, cuando se pudo hacer, era lo más lógico, pues de lo contrano se
privaría de ellos injustificadamente a los trabajadores Que los recibieron,
sin que la desigualdad razonable sea discriminatoria; y que la finalidad
de cada una de las normas aplicadas era distinta, así como eran
diferentes los supuestos de hecho a los que se dirigían, lo cual aleja aún
más la sospecha de discriminación. Por todo ello, se solicita Sentencia
desestimatoria del recurso de amparo.

11. Con fecha 16 de julio de 19S7 se reciben las alegaciones del
Ministerio Fiscal. Tras un detenido repaso de los antecedentes y la
delimitación de la cuestión planteada, analiza el Ministerio Fiscal los
fines y el contenido especifico de cada una de las medidas aplicadas en
la Empresa, para llegar a la conclusión de que sus objetivos y su alcance
eran distintos, lo cual justificaba que las previsiones laborales fuesen
diferentes en cada caso y más reducidas en el Decreto de 1981, ya que
esta disposición no repercutia los cost~ en el conjunto de las Empresas
del sector, sino únicamente en la Empresa afectada. De todo ello cabría
concluir que las normas que se comparan en la demanda de amparo
respondían a principios ordenadores diferentes, que contenían medidas
laborales complementarias distintas y que preveían vías de financiación
diversas. Por lanto, es necesario concluir que estas regulaciones eran
independientes y autónomas entre si, y que la mayor protección social
de las medidas dI.': reestructuracíón podía venir justificada por su más
amplia finalidad y por detraer la financíación de todas las Empresas del
sector, pese a que la causa de las compensaciones laborales podía tener
un origen común en uno y otro caso. Nada impedía a la Empresa
acogerse primero a las medIdas de reestructuración y después a las de
reconversiQn, pero no debe olvidarse que aquellas normas no pueden
aislarse en compartimentos estancos, al perseguir a fin· de cuentas
objetivos próximos y referirse a unos mismos recursos industriales
dentro de una misma Empresa. Por ello, debió paralizarse el expediente
de reconversión hasta que la Empresa hubiera recibido autorización
para proceder a la reestructuración y hubiera abonado sus cuotas, a fin
de procurar la identidad a la hora del percibo de las pérdidas laborales
de compensación. El tratamiento desigual que sin embargo se produjo,
y' el hecho de que los trabajadores que perdieron su empleo en 1982 y
'19S3 obtuvieran peores condiciones que los jubilados en 1984 y 1985,
no encuent~ más justificación que una ~nterp~eta.ci.ón ri~urosa de la
legalidad aph'.:able por parte de las resolUCIOnes JudICIales, Ignorando la
inexistencia de datos concretos de diferenciación en la aplicación real en
Hytasa de la normativa en juego, De ahi que la i!lterpretación realizada
por los órganos judiciales violara el prinCIpIO de igualdad y no
discriminación, pues la igualdad de las situaciones de hecho merecía un
tratamiento igual y no discriminatorio. Por todo ello, el Ministerio
Fiscal interesa Sentencia en la que se otorgue el amparo solicitado.

12. Con fecha !7 de julio de 1987 se recibe el escrito de alegaciones
de la Entidad demandante de amparo. En eUas se hace constar, en
primer lugar, que no han comparecido en este recurso ni el Estado, ni
las asociaciones empresariales «Fitexlan» y «Aítpa>), que sí comparecie
ron en las actuaciones previas, recordando a estos efectos la doctrina del
Tribunal Constitucional según la cual corresponde a quien asume la
defensa de la legalidad impugnada la carga de probar el fundamento de
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Desestimar el recurso de amparo interpuesto por doña Josefa Motos
Guirao, en nombre de don Antonio Rodrigo Tonijos y, a través de éste,
de la ConfederaCión Sindical de ComIsiones Obreras.

Ha decidido

Esta solución es compartida y confirmada por la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo; que sustancialmente también se ajusta, por
tanto, a las exigencias del principio de igualdad. Cierto que, como
agudamente se advierte en la demanda de amparo, no es un procedi
miento adecuado hacer desiguales dos supuestos de hecho por el único
motivo de que les sean aplicables distintos marcos normativos, cuando
lo que se discute es, precisamente, la razón de esa diferencia normativa,
puesto que ese tipo de argumentación puede originar aquí un círculo
vicioso. Pero no hay duda de que el resultado final al Que llega el Ter
es correcto, puesto que, como ya se dijo, ni la aplicación de normas
distintas a supuestos de hecho idénticos, ni la desigualdad o diferencia
de trato que se produzca a raíz de dicha aplicación, pueden considerarse
discriminatorias cuando, como ocumó en este caso, estén fundadas en
motivos razonables y justificados. En este caso no puede hablarse
propiamente de situaciones fácticas desiguales, pero, pese a ello, la
diferencia de trato no fue discriminatoria, pues tuvo su origen en causas
obJetivas y razonables.

Considera el Ministerio Fiscal que los órganos judiciales debieron
interpretar las normas de modo que se hubiesen podido aplicar a todos
los trabajadores unos mismos beneficios: Pero si se está. de acuerdo en
que no es contraria al principio de igualdad ni la elaboración sucesiva
de .diferentes planes de reestructuración o reconversión sectorial y
empresarial, con la aparición consiguiente de diferentes marcos normati~

vos, ni la aplicación concurrente de distintas medidas en un mismo
ámbito por motivos razonables y justificados, no puede extraerse del arto
14 de la Constitución una exigencia de trato igual a todo trance, con
independencia de esos factores y circunstancias. El principio de igualdad
ciertamente exige que dentro de un mismo plan no se hagan diferencias
injustificadas o arbitrarias, pero en ningún caso. obliga a dar un trato
igual cuando resulten de aplicación, por motivos no discriminatorios,
diferentes planes o programas dentro de un mismo ámbito. El principio
de igualdad ha de presidir, desde luego, la política de reconversión de
los poderes públicos, pero ello es compatible con la variación, moditica~
ción o sustitución progresiva de los planes en atención a las circunstan
cias socioeconómicas del momento, así como con las diferencias de trato
que, por razones objetivas y justificadas, y no por motivos discriminato
rios, se recojan en dichos planes o se produzcan en el momento de su
aplicación.

FALLO

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el dia 23 de
marzo. de 1987, registrado en este Tribunal el día 25, el Procurador de
los Tnbunales don Juan Corujo y López Villamil interpone, en nombre
y representación .de ~on Gabriel Mateas Alvarez, recurso de amparo
contra la .Sentenc~a dIctada el 20 de febrero de 19,87 por la Magistratura
de TrabajO de Caceres, en autos sobre reclamación de cantidad.

2. La demanda de amparo se fundamenta en los siguientes hechos:

a) Los trabajadores don Carlos Párraga Díaz y don J ulián Ri vero
Diaz .formularon ante la Magistratura de Trabajo de Cáceres sendas
demandas en reclamación _de salarios contra el hoy fet:urrente en
al!lparo, que fueron postenonnente acumuladas y tramitadas con los
nums. 78 y 80/86, señalándose el acto de conciliación y juicio para el día
20 de febrero de 1987.

b) yor enfermedad del deman~ado, fue solicitada la suspensión del
acto. senalado, aportando un certIficado médICO en justificación. El
Mag¡.s~ra~? no a~cedió a la petición. dio por intentada sin efecto la
conClhaclOn pr~V1.a y, tras I.a celebración del juicio sin la presencia del
demandado, dICto SentenCIa el 20 de febrero de 1987, estimando la
demanda ,Y conde':lando al demandado a pagar 23.850 pesetas a don
Carlos Parraga Díaz y 33.045 pesetas a don Julián Rivera Rubio
cantidades estas incrementadas en un 10 por 100 en concepto de interé~
de demora en el pago.

En atención 3. todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORtDAD QVF. LE ·CONFlERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAC!ÓN
ESPAÑOLA.

Publiquese esta.Sentencia en el (Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre.-Fernando GarCÍa~Mon y
González~Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

Sala Segunda. Sentencia 237./1988, de 13 de diciembre.
Recurso de amparo 383/1987. Contra Sentencia de la
Afagistratura de Trabajo de Cáceres dictada en autos de
recfamación de salarios. Indefensión producida por la no
suspensión del acto de juicio solicitada.
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expediente anterior y no se habían abonado las cuotas correspondientes
al fondo común del sector, pero no tuvo por objeto abonar menores
indemnizaciones o perjudicar económicamente a un grupo de trabaJado~

res, sino atender a unas necesidades de reconversión que no se
satisfacían con los planes anteriores. En efecto, consta en las actuaciones
¡:;.evias que en los proyectos de reestructuración y reconversión de la
Empresa no bastaba con la reducción de personal micialmente prevista
(l05 trabajadores en el ramo algodonero y 108 en el lanero), sino que
era necesaria la amortización de 440 plazas como mínimo, con la
paralela reducción o renovación de maquinaria, lo cual prueba, que en
la decisión de la Empresa de acogerse también a las nuevas medidas,
pese a que estaba pendiente la aplicación de las anteriores, hubo una
razón objetiva y razonable, suficiente para descartar la pretendida
discriminación. Debe tenerse en cuenta, además, que los Planes de
Reestructuración y Actualización suponían menor coste para la
Empresa, por lo que la decisión de acogerse al Plan de Reconversión no
puede ser vista como un intento de reducir sOs responsabilidades
económicas en perjuicio de los trabajadores.

A la misma conclusión conduce el examen de la actuación de los.
órganos encargados de aplicar las diferentes meaidas de reestructura
ción, actualización o reconversión. El retraso en la decisión de la
Comisión de los Planes de Reestructuración y Actualización puede
achacarse a falta de diligencia, a un mal funcionamiento de los
mecanismos administrativos, o, como podría deducirse de los antece
dentes. al impago por pane de la Empresa de las oportunas cuotas o
contraprestaciones, pero de ningún modo se vislumbra en esa tardanza
ánimo discriminatorio o de actuar en perjuicio de un grupo de
trabajadores. Por su parte, la Comisión gestora del Plan de Ret:onver~

sión no sólo actuó con prontitud y diligencia, fijando el alcance global
de la reestructuración que la Empresa requería, sino que también trató
de acoplar y articular la aplicación de ambos procesos yde aprovechar
los mayores beneficios de los Planes anteriores, exigiendo en primer
lugar el pago de las cuotas debidas, y solicitando la tramitación de los
expedientes de regulación de empleo iniciados con arreglo a la norma
tiva anterior, «a fin de que las jubilaciones y las rescisiones de contrato
se lleven a cabo en condiciones más favorables para la Empresa 'i los
trabajadores».

'5. Queda por analizar. en fin, la decisión de los órganos Judiciales
que entendieron de estas cuestiones en el proceso previo a este recurso
de amparo, decisión que. a juicio de la Entidad demandante y del
Ministerio Fiscal, fue contraria al arto 14 de la Constitución. Sin
embargo, las resoluciones judiciales que aqui se impugnan no pueden
considerarse vulneradoras de ese precepto. La Sentencia de Magistratura
de Trabajo interpreta correctamente el alcance del principio constitucio~

nal de igualdad y no discriminación, y entiende, en sintonía con las
consideraciones que hemos expuesto en los fundamentos anteriores, que
ni la existencia de regulaciones divergentes. ni la decisión empresarial de
acogerse a los sucesivos planes de reestructuración o reconversión,
constituyeron discriminación de los trabajadores afectados, puesto que
una y otra se fundaban en motivos objetivos y razonables. Para apoyar
su argumentación, la Sentencia de Magistratura hace ver, oportuna
mente, que, con independencia del orden seguido en la aplicación de las
diferentes medidas, siempre habría quedado menos protegida una parte
de los trabajadores, puesto que los planes iniciales, más beneficiosos,
sólo podian ser aplicados _a una parte de las plazas que se pretendían
amortizar.

En el recurso de amparo núm. 383/87, promovido por don Gabriel
Mateas Alvarez, representado por el Procurador de los Tribunales don
Juan Corujo y López Villamil y asistido por el Letrado don Mateo
Sánchez Sánchez, contra la Sentencia de 20 de febrero de 1987, de la
Magistratura de Trabajo de Cáceres, dictada en los Autos núms. 79 y
80/86, sobre reclamación de cantidad. En el proceso de amparo ha sido
parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don Jesús Leguina
Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal ConstitucionaL compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidcnta: don Angel Latorrc Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Senayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, ha
pronunciado,
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